
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-19041967- -GDEBA-DRYEAIMAMGP UNIPAR INDUPA SAIC - RESO RENOV
CAA

 
 VISTO el EX-2023-19041967- -GDEBA-DRYEAIMAMGP, la Ley Nacional Nº 25.675, las Leyes Provinciales Nº
11.459, Nº 15.107 y Nº 15.477, Nº 15.479, los Decretos Nº 531/19, Nº 973/20 y Nº 89/22, las
Resoluciones OPDS Nº 475/19, Nº 494/19 y Nº 101/19, y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que la firma UNIPAR INDUPA S.A.I.C., (CUIT Nº 30-50215081-9), solicita la RENOVACIÓN DEL
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL para su establecimiento industrial -cuya actividad específica es
«Fabricación de hidróxido de sodio, cloro y policloruro de vinilo (PVC)»- sito en Avenida del Desarrollo
Presidente Frondizi Nº 2450 de la localidad de Ingeniero White, partido de Bahía Blanca, en el marco de la
Ley Nº 11.459 y modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nº 531/19 y modificatorios; y que, a tales
fines, presenta la documentación requerida por la normativa referenciada;

Que en Orden 12 luce Disposición N° 1524/22, de fecha 12 de Septiembre de 2022, a través de la cual se
clasificó en tercera categoría el establecimiento industrial de la firma UNIPAR INDUPA S.A.I.C.;

Que a través de la Resolución Nº 101/19, de fecha 8 de mayo de 2019, se otorgó a la firma citada el
Certificado de Aptitud Ambiental , para su establecimiento industrial, cuya copia digitalizada obra en Orden
6;

Que en Orden 19 consta que el profesional Héctor Mario Benavidez se encuentra debidamente inscripto



en el Registro Único de Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR), como RUP
27, de acuerdo a las previsiones de la Resolución OPDS N° 133/21;

Que en Orden 3 obra liquidación de la Tasa Especial en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de
Impacto Ambiental y su correspondiente boleto de pago, luciendo agregado en Orden 4 la acreditación
del mismo, todo ello de acuerdo al artículo 25 de la Ley N° 11.459;

Que en Orden 58 luce Informe Técnico Final elaborado por el Área Renovación, elevado en orden 60, y
avalado por la Dirección de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias en orden 62, quién considera
viable el otorgamiento de la Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental, debiendo cumplir la firma
con el Plan de Gestión Ambiental y el Programa de Monitoreo y Control Ambiental, los que como Anexos
formarán parte integrante de la presente resolución;

Que en Orden 65 obra el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024-44735715-GDEBA-DPEIAMAMGP);

Que en Orden 64 luce Programa de Monitoreo y Control Ambiental (IF-xxxxIF-2024-44735570-
GDEBADPEIAMAMGP);

Que Orden 67 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, eleva las actuaciones a la
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, manifestando que se encuentran reunidas las
condiciones para proceder a otorgar la Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental;

Que, por su parte, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la luz de las constancias obrantes en
el expediente y lo informado por las instancias técnicas, elevó los actuados a Asesoría General de
Gobierno para que se expida en el marco de su competencia;

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.459, el artículo 20
de la Ley Nº 15.477 y los Decretos Nº 531/19 y Nº 89/22;

Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.  Otorgar a la firma UNIPAR INDUPA S.A.I.C., (C.U.I.T. N° 30-50215081-9), la RENOVACIÓN
DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, para su establecimiento industrial, sito en Avenida del
Desarrollo Presidente Frondizi Nº 2450, de la localidad de Ingeniero White, partido de Bahía Blanca,



provincia de Buenos Aires, cuya actividad específica es “Fabricación de hidróxido de sodio, cloro y
policloruro de vinilo (PVC)”, de conformidad con las prescripciones previstas en la Ley Nº 11.459 y
modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nº 531/19.

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que sin perjuicio del cumplimiento de todo otro requerimiento que en el marco
de su condición de autoridad de aplicación este Ministerio de Ambiente pudiera exigir, la firma UNIPAR
INDUPA S.A.I.C. deberá cumplir con el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024-44735715-GDEBA-
DPEIAMAMGP) y con el Programa de Monitoreo y Control Ambiental (IF-2024-44735570-GDEBA-
DPEIAMAMGP) que como Anexos I y II respectivamente, integran la presente resolución, bajo
apercibimiento de la aplicación de las sanciones correspondientes y/o de revocar el Certificado de Aptitud
Ambiental que por este acto se renueva.

 

ARTÍCULO 3°. La presente Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental que se otorga tendrá una
validez de cuatro (4) años, contados a partir del día siguiente al de la notificación de este acto
administrativo.

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.



REF.: UNIPAR INDUPA S.A.I.C. 
CUIT 30-50215081-9 

EX-2023-19041967-GDEBA-DRYEAIMAMGP 

Programa de Monitoreo y Control Ambiental (PMyCA) 

Evaluadas las conclusiones, considerando lo declarado y los resultados que se 
disponen, el Programa de Monitoreo y Control Ambiental (PMyCA) queda 
aprobado de la siguiente manera: 

Recurso Parámetro Frecuencia Lugar de Muestreo 

Recurso Hídrico 

Subterráneo (Nivel 

Freático) 

Nivel Estático, 

pH, 

Conductividad 

Semestral 

Pozos de Monitoreo: 

Unidad Cloro Soda (UE): PM 

1A, 1B, 3A, 4, 5, 7, 8, 9 y 11 a 

19; P 1 a 11  

Unidad PVC: PM 2 a 7 y PP 

Unidad CVM: PM 1, 3, 4, 5, 6, 

7, 12 

VOC´s 

Discriminados 

(1) 

Pozos de Monitoreo de la 

Unidad CVM: 

PM 1, 3, 4, 5, 6, 7, 12 

Hg 

Pozos de Monitoreo de la 

Unidad Cloro Soda (UE):PM 

1A, 1B, 3A, 4, 5, 7, 8, 9, 11 a 

19; P 1 a 11 

Efluentes Gaseosos 

(2) 
SO2, NOX, CO Semestral 

#8 (Calentador de Sales 

312105) 

#9 (Caldera 440101 A) 

#10 (Caldera 440101 B) 

#12 (Horno A HF 1401 A) 

#13 (Horno B HF 1401 B) 

#14 (Horno HF 2401) 



Material 

Particulado  

(PM10 y PM2,5) 

Semestral 

#1 (Secador Flash 452501) 

#2 (Secador Lecho Fluidizado 

452504) 

#3 (Scrubber 4522001) 

SO2, NOX, CO Semestral #16 (Horno Vicarb HF2901) 

#25 (Incinerador Zeeco) Cl2, HCl Mensual 

Etanol 

Cloroformiato de 

Etilo 
Trimestral 

#17 (Scrubber 482211) 

NH3, Material 

Particulado 

(PM10 y PM2,5) 

#18 (Venteo tanque solución 

amoniacal al 20% 471003) 

Ácido Oxálico 

(Ácido 

Etanodioico) 

Semestral 
#19 (Chimenea de descarga de 

gases de batea de lavado Oxal) 

CO, VCM, 

1,2EDC, 

Cloroetano, 

Etano, Etileno, 

Cloroformo, 

Tetracloruro de 

carbono 
Mensual 

#11 (Reactor de Lecho 

Fluidizado de Oxihidrocloración 

MR1101) 

Hg 

#6 (Sala de Celdas) 

#7 (Vapores U14 y U71) 

#20 (Salida de torre 

desmercurizadora de gases 

WSAL) 



NOX, SO2, CO 

(3) 

Trimestral o 

según 

Resoluciones 

del ENRE 

13/12 y 

Resolución 

108/01 de la 

Secretaría de 

Energía 

#21 TGO1 A 

#22 TG01 B 

#23 TG02 A 

#24 TGO2 B 

(4) 

Calidad de Aire 

Externo 

1,2EDC, VCM, 

Cloroetano, 

Cloroformo, 

Tetracloruro de 

Carbono, Hg, 

PM10 y PM2,5  

(5) 

Trimestral  

#1 Portería Profertil 

#2 CTE 

#3 Agrupación Scout 

Efluentes Líquidos 

(Métodos de 

Análisis según Res. 

AdA 336/03) 

pH, T°, SS10min, 

SS2hr, DBO, 

DQO, SSEE, Fe, 

Hg (6), Al 

Mensual Efluente Líquido Unificado 

Los análisis deberán ser realizados en Laboratorios Habilitados de acuerdo a la 

Resolución 41/14. 

Se deja constancia que si en el marco del trámite de la Licencia de Emisiones Gaseosas a 

la Atmósfera (LEGA) se fijan otros parámetros, frecuencias más exigentes, sitios de 

control diferentes a los establecidos o se especifican Monitoreos continuos de algún 

parámetro, éstas deberán ser consideradas para la evaluación ambiental del recurso aire. 

(1) Cuando se indica VOC´s Discriminados en el Recurso Hídrico Subterráneo se 

entiende que se debe utilizar el Método EPA 8260 y el análisis debe incluir como mínimo: 

Benceno; 1,2 Dicloroetano (1,2EDC); Tricloroetileno; Cloruro de vinilo (VCM); Tetracloruro 

de Carbono; Cloroformo; 1,1 Dicloroetano (1,1EDC); 1,1,2 Tricloroetano; 1,1,1 

Tricloroetano. 

(2) Para emisiones gaseosas, a instancias del próximo trámite de renovación la firma 

deberá adjuntar los resultados del modelado realizado durante el periodo de vigencia del 

CAA a ser renovado. 



(3) En el caso de operar con gas oil se deberá medir también PM10 y PM2,5. 

(4) La Central Termoeléctrica (denominada “Proyecto Solalban Energía”) queda incluida 

dentro del establecimiento de la Firma de referencia que es Unipar Indupa SAIC y se la 

considera parte del mismo independientemente de que en su operación intervenga otra 

Firma.  

(5) Para el análisis de los resultados de los parámetros PM10 y PM2,5 se deberá tener en 

consideración la complejidad de la zona debido a la existencia de posibles fuentes como 

son las diversas industrias radicadas en la zona y el intenso tránsito de vehículos 

pesados. 

(6) Para el Mercurio y el EDC se deberá tener en consideración lo establecido en la 

Resolución Ada N° 260/11, y en el permiso de vuelco otorgado el 10/10/2018 por RESFC-

2018-817-GDEBA-ADA en donde se establecieron límites de carga másicas diarias de 

estos parámetros. En el permiso de vuelco citado se determinó la medición de VCM pero 

no se estableció un límite de carga másica. Esto puede ser atribuible a que el VCM es 

mucho más volátil que el EDC en condiciones normales de presión y temperatura.  

Como las corrientes líquidas con organoclorados pasan por un etapa de recuperación de 

estos compuestos mediante una operación de despojo (strippeo), el VCM al poseer una 

volatilidad mayor será removida con mayor facilidad que el EDC, y es por este motivo que 

el EDC es el parámetro crítico utilizado para evaluar el funcionamiento del sistema de 

tratamiento, y por lo tanto no tendría sentido alguno establecer un control másico como si 

se estableció para el Hg y el EDC. Y si además tenemos en consideración que no existe 

un límite de descarga establecido son por estos motivos que no se incluiría al parámetro 

VCM dentro del programa de monitoreo en efluente líquido.  

El registro de las mediciones mensuales de VCM serán en el marco de las tramitaciones 

ante la Autoridad del Agua y podrán ser aportados a instancias del próximo trámite de 

renovación del CAA como información complementaria. 
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REF.: UNIPAR INDUPA SAIC 
CUIT 30-50215081-9 

EX-2023-19041967-GDEBA-DRYEAIMAMGP 

Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

Se aprueba el Plan de Gestión Ambiental presentado por la Firma, el 
cual fue incorporado al expediente de referencia en el Orden 52 bajo el documento 
IF-2024-41993891-GDEBA-DGAMAMGP (pág. 5 a 66).  

La empresa deberá evaluar el PGA en forma periódica en el marco de 
una política de mejora continua de la gestión ambiental, adoptando e 
implementando los ajustes y modificaciones necesarias que surjan del mismo. 

A continuación se incorpora el Plan de Gestión Ambiental presentado 
por la Firma.  
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Bahía Blanca, 14 de Octubre de 2024 
 
 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
UNIPAR INDUPA SAIC 
 
 

Introducción 

Unipar-Indupa SAIC comprende las implicancias, riesgos e impactos ambientales de 
su negocio.  

El hidróxido de sodio, el cloro y sus derivados, junto al PVC tiene un rol importante en 
tanto en el sector de los domisanitarios como el de la construcción, además de su 
impacto en la salud en el caso del hipoclorito de sodio, tal el caso del COVID 19. 

En función de lo enunciado, siendo la sustentabilidad uno de los pilares de Unipar y 
bajo una cultura de gestión ambiental preventiva, la empresa desarrolla y controla 
programas de: 

 Gestión integrada 

 Cuidado Responsable del Producto 

 Uso eficiente y ahorro de agua y energía  

 Manejo responsable de efluentes líquidos y emisiones gaseosas 

 Gestión Integral de Residuos  

 Capacitación y toma de conciencia ambiental  

 Gestión de emergencias 
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1. Gestión Integrada 
El trabajo de Unipar Indupa SAIC, está guiado por estándares de nivel internacional. 
Al igual que las principales empresas del mundo, adhiere a las condiciones propuestas 
por las certificaciones ISO y de Responsible Care, por lo cual se encuentra adherida 
al Programa de Cuidado Responsable del Medio Ambiente, de la Cámara de la 
Industria Química y Petroquímica (CIQyP). 

Al trabajar bajo un sistema integrado de gestión la Compañía proporciona una 
estructura para hacer las cosas de manera adecuada, eficiente y efectiva, analizando, 
revisando y mejorando sus procesos 

 

Objetivo: Gestionar los procesos de manera integrada, para contribuir a la protección 
del medio ambiente, promover condiciones operativas seguras y saludables, y 
mantener el alineamiento de los servicios tercerizados, a la vez que se optimizan los 
procesos y operaciones contribuyendo al uso eficiente de la energía. 

 

Actividades a desarrollar: 

 Difusión de la Política integrada a toda la organización. 

 Verificar anualmente el Sistema de Gestión Integrado mediante auditorías 
externas de entes acreditados. 

 Incluir a proveedores y contratistas en la cultura de la mejora continua. 

 Asignar presupuesto para el desarrollo de las auditorías internas/externas. 

 

Seguimiento y medición: 

Unipar Indupa SAIC posee un Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente que 
cumple con los requisitos de las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 
45001:2018. 

Como parte del Sistema de Gestión Ambiental, Unipar Indupa SAIC cuenta con 
procedimientos escritos que le permiten la identificación y evaluación de los aspectos 
ambientales y de sus impactos.  

Por otra parte, Unipar Indupa SAIC se encuentra adherida al Programa de Cuidado 
Responsable del Medio Ambiente, de la Cámara de la Industria Química y 
Petroquímica (CIQyP). Se verifica que cumple con los requerimientos del programa 
en cuestión. Este sistema que alcanza la industria química es auditado a nivel 
corporativo -incluye el site de Bahia Blanca- por ABS Quality Evaluations, Inc, quien 
emite a través del certificado reconocido entre países de Actuación Responsable – 
conforme el programa de ABIQUIM (equivalente a PCRMA-ARG) 
  



 

4 
 

 
 



 

5 
 

 
 
 
 



 

6 
 

 
 
 
 



 

7 
 

 
 
 
 
 
 



 

8 
 

 
 
 
 
 
 



 

9 
 

 
 

  



 

10 
 

2. Cuidado Responsable del Producto 
Global y localmente surgen nuevas iniciativas que fomentan las buenas prácticas 
en el uso de los productos químicos, tanto internamente en sus operaciones como 
también con su cadena de valor.  

 

Objetivo: manejar responsablemente los productos químicos elaborados, ya sea 
internamente en el sitio, como en la cadena de valor. 

 

Actividades a desarrollar: 

 Capacitar a través de charlas presenciales/virtuales, tutoriales, folletos y boletines 
técnicos al personal del sitio y de la cadena de valor. 

 Verificar la mejora continua en lo establecido en el Código de Administración N° 6 
del PCRMA, en relación al Cuidado Responsable del Producto”, a través de su 
presentación a la CIQyP. 

 Difundir el impacto del uso de los productos elaborados, a través de su respectiva 
Ficha de Datos de Seguridad (FDS), con la identificación de las principales 
medidas para su uso seguro, eficiente y responsable, además de componentes y 
otra información relevante. La información contenida en estas fichas se basa en 
documentación y estudios existentes, de acuerdo con las prácticas eficientes y 
confiables de la industria y según el sistema globalmente armonizado (SGA). 
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3. Uso eficiente y ahorro de agua y energía 

El proceso productivo es continuo, por lo que la gestión responsable de los 
recursos naturales, en especial de los recursos no renovables, es esencial para las 
operaciones. El agua, el gas natural y la energía eléctrica son insumos básicos para 
el desarrollo de las actividades.  

 

Objetivo: Innovar para generar mejoras en el uso de los recursos naturales y 

minimizar el impacto ambiental.  

 

Actividades a desarrollar: 

 Iniciativas de ahorro de agua mantenidas a lo largo del tiempo: 

 Recuperación de condensado de vapor a través del cambio parcial del tipo de 

trampas de vapor 

 El objetivo que persiguió este proyecto fue el de recuperar el condensado 

líquido de vapor utilizado en la producción de Cloro Soda. De esta forma, a través de 

colectores que permiten la conducción del condensado a los equipos de proceso del 

sistema de vapor evitamos el envío de los mismos al efluente de la fábrica. Este 

proyecto fue ejecutado entre los años 2011 y 2012. Se realiza mantenimiento continuo 

a las trampas de vapor para sostener los resultados logrados. Se estima que la mejora 

obtenida reduce en 20 m3/h el consumo de agua y vuelco de efluentes. 

 

 Recuperación de agua de lavado de filtros multimedia como agua de 

enfriamiento 

 La idea principal fue encausar los caudales de los contralavados de los filtros 

hasta una pileta existente y de allí, mediante bombeo, enviar el agua recuperada al 

cabezal de retorno del sistema de agua de enfriamiento. De este modo, corrientes 

liquidas que por diseño eran conducidas al efluente de planta, son recuperadas en el 

sistema de enfriamiento. Ejecutado en el año 2011. Hasta la fecha, se continúa 

ejecutando esta maniobra para recuperar efluente y ahorrar agua. Se estima que la 

mejora obtenida reduce en 5 m3/h el consumo de agua y vuelco de efluentes. 
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 Reuso de aguas madres en polimerización y lavado de equipos 

 Una alícuota del efluente líquido proveniente de la producción de PVC es 

reusado en distintas etapas de la polimerización y para trabajos de lavado de equipos. 

El proyecto consistió en el montaje de cañerías de conducción, equipos e 

instrumentación asociada para derivar parte de esta corriente hacia los sistemas de 

Flushing de instrumentos y para la limpieza de algunos equipos destinados a la 

producción de PVC. Ejecutado en el año 2011. Hasta la fecha, se continúa ejecutando 

esta maniobra para recuperar efluente y ahorrar agua. Se estima que la mejora 

obtenida reduce en 20 m3/h el consumo de agua y vuelco de efluentes. 

 

 Reaprovechamiento de rechazo de ósmosis primaria en ósmosis secundaria 

para utilizar como agua blanda 

 El objetivo de este proyecto fue el ahorro de agua mediante el recupero de 

la purga de la ósmosis inversa primaria mediante el uso de una ósmosis inversa 

secundaria encargada de producir agua blanda para el proceso de Electrólisis a partir 

del rechazo de la unidad primaria. Ejecutado entre los años 2012 y 2015. Hasta la 

fecha, se continúa ejecutando esta operación para recuperar efluente y ahorrar agua. 

Se logra una reducción de 25 m3/h en el vuelco de efluente. 

 

 Iniciativas de potenciales ahorros futuros 

 Reuso de efluente de PVC como agua de enfriamiento 

 Este proyecto tuvo como objetivo central, reutilizar los efluentes generados a 
partir de la producción de PVC, de manera de reducir el consumo de agua y el vuelco 
de efluentes de Unipar. Se instalaron dos trenes de filtros Dynasand, conformados por 
3 unidades de operación continua para cada línea, los cuales contienen como medio 
filtrante arena y antracita (para remoción de turbidez), y carbón activado (para 
remoción de materia orgánica) de manera de pulir para reuso el líquido efluente. 
Dependiendo de su calidad, el efluente tratado es conducido directamente hacia los 
diferentes usuarios, o bien, se envía hacia trenes de resina de intercambio para su 
pulido final y almacenaje en un tanque, desde donde toman las bombas y distribuyen 
hacia los usuarios. Ejecutado en el año 2015 el primer tren de filtros y en 2018 el 
segundo. Actualmente no se ejecuta esta operación. Se está recuperando la 
performance de dynasand por reemplazo de relleno de los filtros. Paralelamente, se 
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está analizando la posibilidad de utilizar parcialmente esta agua en la unidad 
productiva de CVM. 

 

 Optimización del funcionamiento de la unidad de osmosis inversa 

Operativamente, se está analizando em función de los balances de agua de la 
planta, oportunidades de reuso de corrientes de efluentes de osmosis en otros 
procesos que admitan esa calidad de agua, de forma tal de reducir la generación de 
rechazos y disminuyendo así también el consumo de agua. 

Paralelamente, se han recambiado las membranas de los equipos de ósmosis, 
para recuperar performance en la producción de agua, de esta manera, reducir la 
cantidad de agua consumida y enviada como efluente. 

 

 Iniciativas de ahorro energético: 

 Ajuste de distancia ánodo-cátodo en la electrólisis de mercúrio (mediante 

sistema RADAC). 

 Mejoras en el plan de mantenimiento de sala de celdas de electrolisis de 

membrana y de mercurio (elementos bipolares nuevos, ánodos nuevos, etc.) 

 Evaluar tipo de motores de principales equipos para recambio por otros de 

menor consumo. 

 Proyecto Lean Six Sigma para reducción de consumo energético. 

 Todas estas iniciativas tienen como objetivo principal reducir la resistencia al 

paso de la energía eléctrica dentro de cada celda electrolítica. Este es un efecto 

directamente proporcional a la cantidad de energía necesaria para las reacciones de 

electrólisis. 

 Cabe destacar que una de las principales iniciativas que tendrán un impacto 

positivo considerable en materia energética a mediano plazo será la reconversión 

tecnológica de la electrólisis, cuya fecha límite de ejecución será 2030.  

 La reducción estimada es de un 25% del consumo de energía eléctrica en la 

electrólisis, en comparación a la tecnología actual. 
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Seguimiento y medición: 

Se realiza un seguimiento de los principales consumos a fin de plantear acciones de 

mejora cada vez que la operación lo permita. 

Se puede apreciar un descenso en los consumos específicos de Gas Natural y 

Energía Eléctrica en los últimos 3 años. En cuanto a energía, una de las principales 

mejoras desde el punto de vista de la eficiencia, una mejor regulación en la distancia 

ánodo – cátodo en la electrólisis de mercurio juega un rol muy importante, así como 

las mejoras en el plan de mantenimiento de sala de celdas de electrólisis. 

En cuanto a consumo específico de agua, se ha mejorado respecto al año 2020, no 

obstante, durante el 2022-2023 este indicador incrementa levemente. Una de las 

principales causas asociadas es el ensuciamiento y pérdida de eficiencia de ósmosis 

inversas, lo cual genera un mayor consumo de agua para brindar el mismo servicio. 

Este aspecto está siendo trabajado para recuperar buena performance en estos 

equipos, de forma tal que puedan filtrar agua correctamente. 
 

Producción 2020 2021 2022 2023 
Soda caustica (Ton/año)  123.993 135.585 159.038 159.559 

PVC (Ton/año)  168.628 185.739 203.439 194.865 
TOTAL (Ton /año) 292.621 321.324 362.477 354.424 

    
 

Consumos 2020 2021 2022 2023 
Gas Natural (como MP y combustible) (Ton/año) 159.019 110.406 123.851 141.443 

Energía eléctrica (KWh/año) 686.705 495.396 584.323 560.959 
Agua Consumida (Ton/año) 2.849.936 2.943.132 3.417.218 3.402.937 

Efluente (m3/año) 1.802.014 1.837.090 1.821.813 1.932.011 
Relación Efluente / Agua Consumida (%) 63% 62% 53% 57% 

Consumo especifico Gas Natural (Ton año / Ton SC+PVC año) 0,54 0,34 0,34 0,40 
Consumo especifico Energía Eléctrica (KWh/año / Ton SC+PVC año) 2,35 1,54 1,61 1,58 

Consumo especifico Agua (Ton año / Ton SC+PVC año) 9,74 9,16 9,43 9,60 
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4. Reconversión Tecnológica 

Argentina suscribió a ser parte de la exención del período 2025-2030 para las plantas 

de cloro-alkali.  

Paralelamente, Unipar se ha comprometido a realizar la reconversión tecnológica para 

el 2030 ya habiendo presentado la solicitud formal de exención para ser inscripta a 

nombre de Unipar. El día 14 de marzo de 2023 se presentó al Ministerio de Ambiente 

de Nación la solicitud aprobación de dicha exención, expediente EX-2023-28081854- 

-APN-DGDYD#JGM. 

A fin de dar cumplimiento a lo previsto por las Resoluciones No. 299/21 y 503/22 del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Unipar Indupa S.A.I.C. hizo presente 

su Proyecto de Plan de Reconversión de Mercurio, dirigido a obtener la exención al 

uso del mismo en su proceso de producción hasta el año 2030. 

Esto quiere decir, que de aprobarse la exención, la fábrica de Unipar Indupa podría 

operar hasta 2030 con la electrólisis de mercurio, mientras paralelamente avanza el 

Plan de Reconversión para poder sustituir esa tecnología cumplido el plazo. 

En cuanto a los impactos ambientales generados por la nueva tecnología, los mismos 

se encuentran listados a continuación, que, como puede verse, podrían calificarse 

más bien como impactos positivos que negativos, especialmente en comparación con 

aquellos producidos a raíz de la tecnología anterior:  

 Menor consumo de energía eléctrica (reducción aprox 25-30% de la 

unidad de electrólisis). 

 Mayor consumo de vapor para evaporar y concentrar la soda cáustica 

desde 32 a 50%. 

 El balance entre el menor consumo de energía y el mayor consumo de 

vapor da una reducción neta en las emisiones totales de CO2 del orden 

de 50.000 tCO2/y.  
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5. Manejo responsable de efluentes líquidos y emisiones 
gaseosas 

 

Objetivo: Minimizar la afectación de los recursos naturales por actividades de la 

empresa en las instalaciones de Unipar Indupa SAIC, asegurando el cumplimiento de 

la legislación vigente. 

 

Actividades a desarrollar: 

 Cumplir el programa de monitoreo según los criterios de Gestión Ambiental 

establecidos para líquidos superficiales, subterráneos y emisiones gaseosas, ya 

sea en el Certificado de Aptitud Ambiental y/o en la LEGA, para las emisiones 

gaseosas.  

 Realizar modelación y evaluación de tendencias para los efluentes gaseosos. 

 Continuar con el proceso de remediación de napas en las unidades de cloro-soda 

y VCM, según lo establecido por la Autoridad de Aplicación. 

 

Seguimiento y medición: 

 

 2020 2021 2022 2023 

Programa de 

monitoreos: 

Líquidos-

Gaseosos- Napas 

100% 100% 100% 100% 

Modelado de 

dispersión de 

efluentes 

gaseosos 

Evaluación de 

tendencias. 

Resultados 

por debajo del 

valor límite 

legal (Dec. 

1074/18) 

Resultados por 

debajo del 

valor límite 

legal (Dec. 

1074/18) 

Resultados por 

debajo del 

valor límite 

legal (Dec. 

1074/18) 

Resultados por 

debajo del 

valor límite 

legal (Dec. 

1074/18) 
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Efluentes – Concentración de Hg y vuelco másico (control interno) 

En el gráfico siguiente se podrá observar la evolución en la concentración de Mercurio 

y vuelco másico de Mercurio (conforme Res. ADA 260/2011) en el punto de vuelco de 

los efluentes de Unipar. Es importante resaltar la gran mejoría durante los últimos años 

en este aspecto, con una gran disminución en los desvíos de vuelco másico, incluso 

siendo 2022 un año con ausencia de los mismos. 

Cabe destacar que en el período 2018 a 2022 todos los resultados de concentración 

de Hg en el efluente unificado, realizados por laboratorio externo, conforme lo 

requerido en la licencia anterior, se encuentran por debajo del límite de detección.  

También es importante resaltar que de los 365 vuelcos másicos diarios reportados en 

cada uno de los últimos 5 años, las cantidades de desvíos fueron: 

 2019 = 13 desvíos de 365 caudales másicos informados 

 2020 = 5 desvíos de 365 caudales másicos informados 

 2021 = 6 desvíos de 365 caudales másicos informados 

 2022 = 0 desvíos de 365 caudales másicos informados 

 2023 = 0 desvíos de 365 caudales másicos informados 

 

Esta notable mejora ha sido alcanzada en gran parte como consecuencia de los 

proyectos de inversión ejecutados en los últimos años, en materia de flexibilización de 

la operación de la unidad de tratamiento de efluentes mercuriados con un tercer filtro 

funda, así como también el agregado de una etapa de pulido de efluentes mediante la 

incorporación de un filtro de carbón activado, inversiones que superaron los 2 millones 

de dólares.  
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Límite Res. ADA 260/11: 
11,40 g/día 

Límite Res. ADA 336/03: 
0,005 mg/l (5 µg/l) 
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Emisiones – Modelos de dispersión (calculados con AERMOD y datos de monitoreo 

externo) 

En la siguiente tabla se podrán observar los resultados de los modelados de dispersión 
correspondientes a los años 2020; 2021 y 2022 (por semestre), junto con los valores 
norma indicados en la tabla A, del Anexo III, del Decreto 1074/2018. 

Para cada uno de los contaminantes modelados, se verifica el cumplimiento de 
lo indicado en el decreto antes mencionado. 

 

Parámetro 
Tiempo 
Promedio 

Valor 
Norma 
[ug/m3] 

2020 - 
1er Sem 

2020 - 
2do 
Sem 

2021 - 
1er Sem 

2021 - 
2do 
Sem 

2022 - 
1er Sem 

2022 - 
2do 
Sem 

MP10 
24 hs 150 0,417 0,417 0,318 0,461 0,392 0,345 

1 año 50 0,078 0,077 0,079 0,105 0,082 0,075 

MP2.5 
24 hs 35 0,254 0,223 0,204 0,281 0,185 0,144 

1 año 12 0,047 0,041 0,048 0,066 0,040 0,032 

NO2 
1 hs 188 76,1 80,7 71,9 64,9 71,2 73,3 

1 año 100 4,6 2,64 4,3 2,3 3,6 3,8 

CO 
1hs 40000 1965 1112 1065 1107 805 885 

8 hs 10000 536 316 437 452 338 371 

 

Emisiones – Calidad de aire (datos de monitoreo externo) 

Las determinaciones de calidad de aire de los parámetros 1,2 Dicloroetano (EDC) y 
Mercurio (Hg) se realizan trimestralmente, conforme lo requerido por la Autoridad de 
Control, por un laboratorio externo que cumpla con la Res. 41/14. 

Los resultados desde 2018 hasta 2022, para ambos parámetros, se encuentran por 
debajo del límite de detección. 
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Emisiones Fugitivas 

La compañía cuenta con un Programa de medición de Emisiones Fugitivas, el cual 
cuenta con un servicio permanente en horario administrativo para realizar recorridas 
planificadas en las instalaciones de la fábrica que contengan 1,2 dicloroetano y cloruro 
de vinilo monómero. 

Al detectar alguna emisión fugitiva, se informa a la unidad productiva responsable, 
para gestionar la solución en función de la criticidad y causa. 

Este programa ha sido y es de gran importancia para detectar fuentes de emisiones 
fugitivas y difusas en la fábrica de Bahía Blanca, de manera temprana, previniendo de 
situaciones de una complejidad mayor. 

A continuación se puede observar la tasa de frecuencia de desvíos (concentraciones 
de VCM mayores a las 50 ppb) en las determinaciones realizadas de manera diaria 
por el Comité Técnico Ejecutivo viento abajo en el perímetro de la fábrica. 

Es notable la mejoría a lo largo de los años, alcanzada gracias a la inversión y 
detección temprana, que en gran medida es lograda mediante el programa de 
medición de Emisiones Fugitivas. 
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Remediación de napa: 

En función del avance del plan de remediación se puede evidenciar que las plumas 
de contaminación han ido disminuyendo ininterrumpidamente su tamaño, situación 
que puede observarse en los informes de seguimiento cuatrimestrales de las 
operaciones. 

Estas plumas se encuentran delimitadas y circunscriptas a una porción de cada una 
de las unidades productivas. 

En relación a los objetivos de remediación de aguas subterráneas, la Resolución 
542/22 que autoriza continuar con las operaciones, indica que serán determinados en 
la Resolución OPDS N°95/14. 

Conforme fuera acordado con el actual Ministerio de Ambiente de la Provincia de 
Buenos Aires, quedó establecido un período de revisión de avance de las operaciones 
y licencia de 2 años. 

En las páginas siguientes se detallan las dos operaciones de remediación llevadas a 
cabo en la fábrica de Unipar Indupa SAIC. 
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Tratamiento en Unidad Productiva Cloro-Soda de las aguas contaminadas con Hg: 

La metodología empleada es a través del confinamiento hidráulico, con extracción de 
agua por medio de tres pozos, a fin de remover de las aguas subterráneas el 
contaminante mercurio, por bombeo simple automatizado y tratamiento en planta 
interna de efluentes líquidos.  

En el gráfico siguiente se podrá observar las concentraciones medias de mercurio 
determinadas, tanto en el acuífero freático como en el semiconfinado, desde diciembre 
de 2003 hasta diciembre de 2022 (229 meses). 

Se puede apreciar la tendencia a la disminución de la concentración, tanto en pozos 
someros como en pozos profundos. Cabe destacar que en el mes 183 se registra un 
leve incremento, a causa de algunos inconvenientes externos a la fábrica (corte de 
energía eléctrica que afectó a todo el país en junio de 2019), los cuales fueron 
subsanados, normalizando la situación y demostrando la eficiencia del sistema de 
confinamiento hidráulico. 

Paralelamente, se cambió la técnica analítica para la determinación de mercurio, lo 
que permite actualmente observar valores por debajo de 1 ug/l. 

 

 

 

Saneamiento en Planta CVM de las aguas contaminadas con 1,2 dicloroetano: 

La metodología de tratamiento empleada es la biorremediación “in situ” y 
posterior tratamiento de la corriente residual en la unidad de stripping. 
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El tratamiento de biorremediación consiste en el saneamiento de la napa freática 
mediante la introducción de agua, nutriente y agua oxigenada, con el objeto de 
desarrollar las bacterias indígenas existentes. 

Las inyecciones de agua se realizan en la periferia de la zona a tratar por medio de 
diez pozos de inyección, mientras que las extracciones del agua freática se realizan 
en el centro de dicha zona mediante siete pozos extracción, incorporándose un nuevo 
pozo en el futuro Esto asegura una circulación desde afuera hacia adentro en la zona 
de tratamiento, lo cual además permite el confinamiento de la napa.  

El gráfico siguiente muestra la cantidad global extraída de los 8 pozos desde el 1 de 
julio de 2009. Vemos que en este período de 162 meses se recogieron cerca de 122 
toneladas de EDC. 

 

 

Los muestreos y análisis son realizados por un Laboratorio Externo. 

Trimestralmente se reporta la situación actualizada a la Autoridad del Agua (ADA) y al 
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (MAPBA). 
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6. Gestión Integral de Residuos 
 

Los residuos generados dentro del complejo industrial de Unipar Indupa SAIC, se 
encuentran cubiertos por el procedimiento de manejo de residuos sólidos de planta, 
siendo su objetivo asegurar una gestión ambiental idónea dentro del marco de la 
normativa ambiental vigente, fijar criterios para la recolección, clasificación y 
disposición final de los residuos generados en el sitio.  

El mismo tiene por objeto establecer una manera sistemática de gestión y control de 
los residuos industriales generados en dicha unidad. Se aplica a los residuos 
generados durante las tareas de intervención de las instalaciones, tareas de operación 
de planta, modificaciones, tareas en oficinas, etc.  

 

Objetivos: Minimizar la generación de residuos especiales, industriales asimilables a 
domiciliarios. Maximizar el reciclado de residuos no especiales asimilables a 
domiciliarios. 

 

Se trabaja en las siguientes líneas de acción: 

 Concientizar al personal sobre la necesidad de una adecuada planificación de las 

tareas para cumplir con las prioridades establecidas en cuanto a gestión de 

residuos (eliminar/minimizar la generación, reutilizar, reciclar, tratar y disponer) 

 Realizar un seguimiento de los residuos generados, planteando las mejores 

opciones de disposición. Siempre que sea posible, prever esto con antelación para 

anticiparse a la generación, agilizando la gestión. 

 

Seguimiento y medición:  

 

 2020 2021 2022 2023 

Residuos Especiales Generados 

Cantidad (Ton) 2948,8 3428,4 3718,1 4534,0 

Residuos NO Especiales Generados 

Cantidad (Ton) 891,9 1253,7 1422,0 1222,4 

 

Se puede observar un incremento en la generación de residuos especiales en 2023. 
Esto se debe principalmente al proceso de vaciado de piletas de sedimentación de 
efluentes, las cuales tienen como función sedimentar sólidos.   
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7. Capacitación y toma de conciencia ambiental 
 

Capacitación de ingreso: A cada empleado al momento de ingresar se le da una 
inducción específica de Medio Ambiente, Salud y Seguridad.   

Esta inducción no elimina la necesidad de capacitación en todos los temas de 
seguridad, medio ambiente y respuesta a emergencias requerida por los 
procedimientos de la Empresa. 

Capacitación a lo largo del año: Según necesidad, se definen y realizan diferentes 
capacitaciones relacionadas a Seguridad, Salud y Medio Ambiente, ya sea a través 
de capacitaciones formales presenciales, capacitaciones a través de plataforma web 
(Academia Unipar) o a través de comunicaciones de concientización. 

 

Objetivos: Generar conciencia en materia de medio ambiente, salud y seguridad en 
todos los colaboradores de Unipar. 

 

Seguimiento y medición:  
 

Capacitación 2020 2021 2022 

Horas 13.075 16.494 21.238 
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8. Gestión de Emergencias 
 

Las actividades desarrolladas en Unipar Indupa SAIC, tienen distintos grados de riesgo 
hacia la seguridad de las personas, el medio ambiente y las instalaciones, los cuales 
pueden estar relacionados con incendios, explosiones o fuga de sustancias químicas, 
y ello establece la necesidad de contar con un sistema integrado de respuesta a 
situaciones de emergencia que contribuyan a la prevención y mitigación de las 
consecuencias asociadas. 

Existe un procedimiento donde se establece la Organización de la Brigada, cuyo 
objetivo es el de formar un grupo unificado de respuesta a emergencias, que permita 
enfrentar la misma en su etapa incipiente o desarrollar una táctica defensiva para 
evitar la propagación de la emergencia hasta la llegada de apoyo externo. 

En la gestión de la emergencia se establecen distintas clasificaciones según la 
complejidad que revista el escenario, indicando los diferentes recursos y acciones a 
tomar acorde a la magnitud. Dependiendo de esta clasificación, los actores 
involucrados pueden ser desde los mismos brigadistas de la fábrica hasta bomberos 
externos, defensa civil, etc. 

Dependiendo también del alcance de la situación que pueda ocurrir, están establecidos 
roles de comunicación entre la compañía, las autoridades de control ambiental y los 
medios de comunicación, para mantener en conocimiento -y eventualmente en caso 
de necesitar, en alerta- a las fuerzas de soporte externo, así como a la comunidad 
vecina. En línea con esto, existe un sistema web conocido como Mapa de Alertas, 
creado por el Ministerio de Ambiente de la Provincia, en el cual la empresa debe dar 
aviso de hechos que revistan estas características. 

El sistema de respuesta a emergencias abarca incendios y fugas de gases de procesos, 
incluidos los derrames de hidrocarburos, emergencia en ruta, incendio de gasolina, 
etc., cuyas acciones de respuesta se encuentran contempladas en el procedimiento 
general de emergencias (PR-BB-SH-40). 

Ejemplos de este accionar, conforme el procedimiento citado, son los declarados a 
través del mencionado Mapa de Alertas del Ministerio de Ambiente de la Provincia 
(https://sistemas.ambiente.gba.gob.ar/alertas/resolucion3722/mapaeventos.php).  

Por citar uno de ellos, de manera de reflejar en palabras la correcta gestión de 
emergencias, podemos mencionar un evento de pérdida de gases de procesos en la 
Unidad 1700. 

El día viernes 08 de abril de 2022, alrededor de las 09:30 hs, se produjo un incidente 
en la Unidad Productiva de VCM de Unipar Indupa, Bahía Blanca. El evento se originó 
a raíz de una pérdida de gases de proceso (cloruro de vinilo) a través de una válvula 
de accionamiento manual. 
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La pérdida fue inmediatamente detectada por personal de la empresa, quien acto 
seguido, procedió a bloquear las entradas y salidas hacia dicha válvula, aislándola, 
conforme los procedimientos establecidos. Paralelamente, se activó el Plan de 
Emergencia Interno, se dió avisó a las Autoridades competentes y se lanzó el PRET 
Nivel 1 (Plan de Respuesta a Emergencias Tecnológicas) establecido en el marco del 
Proceso APELL.  

El incidente estuvo permanentemente controlado por la Brigada interna, sin necesidad 
de la intervención de terceros, y tuvo una duración de aproximadamente 1 hora, 
tiempo que fue necesario para la despresurización de la línea al sistema de antorcha. 
El presente evento no tuvo consecuencias sobre la salud y seguridad de las personas, 
instalaciones, ni medio ambiente.  

 

Seguimiento y medición:  

 

Capacitación Brigada de 
Emergencia 2020* 2021* 2022 

Horas 160 191 759 

 

*Durante 2020 y 2021 disminuyeron las horas de capacitación de brigada, debido a 
que como consecuencia de la pandemia Covid 19, se restringió considerablemente la 
cantidad de personas en planta, como medida de prevención al contagio. 

 
 
Por otra parte, la empresa, en cumplimiento de la resolución SRT 743/03 presenta 
anualmente la declaración jurada en el Registro nacional de establecimientos para la 
prevención de Accidentes Industriales Mayores. 

Para mayor detalle, se puede observar a continuación la presentación realizada en abril 
2024 junto con el correspondiente anexo II. 
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9. COMPROMISOS, METAS Y SANEAMIENTO  

 
El grupo Unipar, con foco en la Sustentabilidad de sus operaciones y en línea con los 
objetivos de Naciones Unidas, ha definido metas concretas para alcanzar en el mediano 
plazo. 

Entre las metas de Unipar, se encuentran:  

 la reducción del 30% en las emisiones de CO2 de alcance 1 y 2 para 2030  

 la reducción del 15% de la intensidad de uso de agua para 2030 

 phase-out o cambio de tecnologia de electrólisis de mercúrio por tecnologia de 
membranas para 2030 (site Bahía Blanca) 

 

Cabe destacar que estas metas y compromisos son del grupo Unipar, no 
exclusivamente del sitio de Bahía Blanca. En función de cada contexto particular, 
el grupo Unipar tomará las decisiones que considere necesarias en cada sitio, para 
cumplir con las metas globales grupo. 

 

Por ello, es importante mencionar que estos indicadores y metas globales del Grupo 
Unipar no representan en un 100% la realidad específica del sitio de Bahía Blanca, es 
por ello que, en cuanto a esta fábrica, la compañía tiene la intención de continuar con 
el seguimiento de los indicadores locales, descriptos en los distintos apartados de este 
Plan de Gestión Ambiental (Agua, Efluentes, Energía Eléctrica, etc.) para asegurar que 
se mantenga el buen desempeño ambiental alcanzado a la largo de los años. En base 
a ello se ha establecido como meta, para el período de vigencia del CAA a ser renovado, 
mantener como mínimo la performance ambiental del último período 
certificado. 
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